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NOTIFICADO POR ESTADO No._037_DEL 3 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por el demandado 

señor WILLIAM EDUARDO MARIÑO ROJAS (archivo N° 29), se le pone de 

presente que, para el eventual levantamiento de las medidas 

cautelares, deberá adelantar el proceso de exoneración de cuota 

alimentaria, si así lo considera pertinente.   

 

No obstante, se pone en conocimiento del demandante el 

escrito presentado por el demandado, para que se manifieste en lo 

que estime pertinente. Comuníquesele por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE 
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